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ro 8.831>, entnl OSTtacepa y San Félix lV-l.490), provincia de 
Murcia, en euyaa condicione8 de adjudicación figuran entre 
otN.a las aijru1ente8: 
. Rinerario.-El itinerario entre San Félix y Casas de Clares 
~ UU ~il6meko de lo~itud, se realiZará en expedición directa. 
con para<lfi obligatorla par(l. tomar y dejar viajeros y ellcarg05 
en todot lot .. pun1;o$ mencionados anteriormente. 

l!:ltP8(l1clones . .....,¡¡¡e real1;arán las sigulenWi el®ed.lc1ones: · 
Entre San Félix y Casas de Ciares, dieciséis diarias de lde. 

Y vuelta, COlJlQ prolongación del servicio-base. 
J!a horario de e~as expediciones se fijará de ac.llerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. . 

VelúouIOl.-Que<l!1-n a.fectQII a la concesión 108 slgul~tes 
veh1culol: 

Los mismos del eervicio-base: (V~l.490). 
TI¡J't!as.-Las miStUas del servicio-base: (V-U9(), serán las 

que regirá.n. 
CIU1ficación.-Este eervicio se clas¡ifca, con reapecto al !'r!

rrocarril, como afluente b) . en conjunto con el servicio-base.-
4.eoo.A. 

Servicio entre La Fonda y cruce de Melenara y entre cruce 
de Melenara y El Goro, provincia de Las Palmas (expediente 
m\merQ 8 09t), como hijuela del que es con~sionario ~on Mil.
nuelQliva Romero entre Telde-~llnetas (V-31S) , provmcla de 
Las PaJmas (Canarias), en cuyas condiciones de adj~dicaciÓl1 
fi¡urall ent~ otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre La Fonda y cruce de Mele
nwa de 2 760 kilómetros de longitud. pasará por Barranquillo, 
crucé de il4ar Pequefia, Mar peq~eña, cruce de Mar Pequeña y 
cruce de Melenara y el itinerarIO entre cruce de Melenara Y 
El Goro, c;k; S,SOO kilómetros de longitud, pasará. ~r El Ca.fíón 
y Silva, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibloión de realizar trático de y entre desde /iOO me
tt'Ól! del cruce de Melenara hacia El Goro y El Goro y vice
versa 

Exp~iciQnes.-Se realizarán las sigUientes expediciones: 
Pla.r1t1Plellte Q1,lat;ro de ida y vuelta entre Telde y Las Pitas 

por -BarranquÚio, Mar Pequefta y cruce de Melenara.. 
C\latro (le i~ y vuelta entre Telde y Ea Goro por La Fonda. 

El C&l~, cruce de Melenara, El Cafión y Silva. 
El QOT!U'io de estas expediciones se fijará de acuerdo C9n las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je· 
fatura Regional de Transportes_ 

Vehlculos.~~an afectos a la ooncesl(m los Siguientes 
vehículos: . 

Los mismos del servicio-base : (V-313) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base: (V-313L 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

lTO{l~J'il , O9IllO iOOllpen(liente en (x,m.i\1nto COl! el aervicio-base. 
MldrlCl, 1. Otl j1,llio de 1967.-El DiNetor geJ;leral, Santiago . 

de Cru111Q4 ....... U1Qo.A., 

R~SOLUCION de la Dirección General de Tra'fls
JlQTtes Terrestre! por la que Be 1¡.ace público el cam 
biQ de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecániCQ de viajeros 
'Por oarretera entre Añov6r de Tajo y la estación 
férrea de Pantoja 

Don Demetrio Cuéllar Diaz soli.citó el cambio de titularidad 
a II\J favor de la (:onceslón del servicio públ100 regular de transo 
porte de viajeros por oarretera entre Añove: · de Taio y -1/1 
estación férrea de Panto.la (V-363) , por fallecimiento de su tltu· 
lar. dofia Esperanza DiaE V!llaseca_ y . esta Dirección General 
en fecha 23 de octubre de 1961 accedió a lo sol1cita.<io que 
dan.do subrogado don Demetrio Cuéllar Diaz en los derechos 
y Qbli~~\onlls q~e corres¡>9nden al titular de la concesión. 

Lo que se hace pó'bl1eo en cumplimiento de lo dispue.-"f.Q en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 14 de julio de 1967.-El Director general, Santiago 
de CruyUes.-4.811-A. 

RESOLUCION de la Dirección GeMrC/.1 de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicUJ públ1-
00 regular de t7'ansporte mecánico ele vtaieroB por 
carrete7'a entre Tuete '11 Saced6n. 

Poña Visitación Escribano Roldán lI4¡¡.rín solicitó el camblo 
de titularidad de la concesión del servicio pÚbliCO regular de 
transporte de viajeros por ClP'l'eter!l entre liuete y 8a.ced6n 
(V-648) en favor de don Balblno aÓlnez Palomares, y esta 

DI,reoo1c)p oener~l "n feoha 11 de UQvieDlbre d. 19$6 ~ce<UCl 
a lo solicitado. quedando subrogado don Balbino Gómez Palo
J;n.ares- en los derechos y obligaciones que corresponden al titu 
lar de la con<le81ón. 

Lo que se hace públ!co en cumpl1miellto de lo d1~e8to eft 
el articulo 21 del vipnte Reglamento de ~enaci6n de los 
Transportes Meeá.nlcos por C84Tetera. . 

Madrid, 14 de julio de 196'1.-El Director reneral, ' et.ntlago 
de Oruylles.-4.812-A. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 22 de junto de 1967 por la que 86 cla- ' 
sitiea al ' Colegio de Ensel1anza Media ' mlUooltno 
eGarbílt, de Esplugas /fe Llobregat (Bareelona), e1l 
la categoría · de A utortzaclo de Grado Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expe<Uente de Autorización de Grado Ele
mental del Colegio de Ensefianza Media no ofielal maecul1i1.ó 
«Garbí». establecIdo en la avenida del Generalísimo Franco, 
nÚIUerQ 18, de ¡¡:aplugaa de Llobregat (Barcelolla) . 

Resultando que oompletado el expediente f~é remitido a la 
Inspección de Enseñanzlt Media, 111 cUI11 ep 6 <le marzo pró,Qmo 
pasado informlt que el OOlegio reúne buenas condj.ciones para lIer 
clasificado en la categoría que solicita; y que el Rectorado de la 
Univer$idad (le Barcelona en 16 de 101¡ mismos Informa en el 
mismo sentido; . 

Resultando que la Comisión Permanente del ConllEljo Nacio
nal de EduC'l~.c1ón .en su dictamen de 7 de juI).Ío de 1967 propone 
se acceda a la clasificación solicitada del Colegio «Garb1» COmO 
Autorizado de Grado Elemental. 

Oonsiderando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Ofléiales de Enseñanza Media y con lo precep
tua40 en los articulos 33 y 3- de 11\. Ley de Or<!el\&ción de la 
Ens!lftanza Medh!o de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio na acordadO elasificar al Colegio de Ense
ñanza Media 110 Oficial masoulino «Garbill, de E3Plugas de Lla
bregat (Barcelona), en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental. ' 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a V. I. mucllo/! añol!. 
Madrid, 22 de junio de 1967. 

LO¡tA TAMAYO 

Ilmo. sr. Director general de Ensefíanza Media. 

ORDEN de 23 de junio de 1967 por la que .e clasi
fica at Colegio de Enseñanza Media no OfiCial, fe
menino, «Prat», de Barcelona, en la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado Ele.
mental del Colegio d~ Enseñanza Media no Oficial, femenino, 

. rPrat», establecido en rambla Cataluña, número 117, de Bar-
celona; _ . 

Resultando que completado el expediente, fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media, la cual en 30 de marzo · último 
Informa que el Colegio -eúne buenas condiciones para sér cla.
sificado en la ca.tegoria qUe solicita, y que el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona en 11 de abril informa. en el mismo 
sentido; 

l'te.$ultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacion~ 
de :E;<lucaclón, en su dictamen de 7 de junio de 1007, p~Qpone 
CI8.'!ifl.car el Colegio rPrat». de Barcelona, ~p la categoría de 
Autorizado de Grado Elemental; 

Considerando que en la tramitación de ~8te expediente se !la . 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de 
Centros no Oficiales ' de Ensefianza Media Y con lo prec:eptua.clo 
en los artfcul~ 33 y 34 de la. Ley de Ordenación de la ElloSe
ñanz·a Media de 26 de febrero de -1953, 

;E;ste Ministeri9 na acordado clasificar al COlegio de Enseñan
za Media nQ Oficial, femenino, «Prat». de Barcelona, en 1 .. ca.
tegoría de Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1 muchos añOlS. 
Madrid, !.lS de junio .de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ieneral de .Enseñanza Media. 


